
















F-A-Tutela-2023 
 
Auto Interlocutorio.           
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Rad. 2024-00082 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA-CAUCA 
 

Miranda – Cauca, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede el despacho a estudiar la admisión de la presente acción constitucional de 
tutela instaurada por LUIS EDUARDO CASAMACHIN QUIGUANAS quien se 
identifica con cédula número 4.715.078 quien actúa por intermedio de JULIO 
ALDEMAR CASAMACHIN RICO quien se identifica con cédula número 
1.059.065.560, en contra de ASMET SALUD EPS, por la presunta violación a los 
derechos fundamentales a la salud, dignidad humana, vida, seguridad social. 
 

COMPETENCIA  
 
En atención al lugar de ocurrencia de los hechos y la calidad del accionado es este 
Despacho Judicial competente para el conocimiento de la presente acción de tutela, 
por lo cual este Despacho realiza las siguientes,  
  

CONSIDERACIONES  
 

Fundamentos jurídicos.  
 
El artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 señala los mínimos requisitos que debe 
contener la solicitud de tutela, a su vez el artículo 37 inciso 2 señala la necesidad 
de manifestar bajo la gravedad del juramento, que no se ha interpuesto acción de 
tutela por los mismos hechos.  
  
La Honorable Corte Constitucional ha señalado entre otras en Sentencia T 633 del 
2017 la obligación que tiene el juez de tutela en integrar el contradictorio, por tanto 
si de los hechos planteados en la acción de tutela se considera que alguna persona 
o entidad adicional a las ya conocidas puede verse afectada con la decisión que se 
tome, deberá ser vinculada y notificada para que pueda ejercer su derecho a la 
defensa.  
 
El artículo 19 ibídem señala la facultad-deber del juez de requerir al accionado para 
que presente dentro del término de 3 días la información relacionada con el objeto 
que rodea la acción de tutela; además para que se ejerza el derecho a la defensa. 
La omisión al requerimiento hará presumir cierto los hechos narrados en la acción 
de tutela, esto con fundamento en el artículo 20 de la norma ya aludida.  
 
Fundamentos fácticos.  
 
El escrito de tutela presentado cumple con los requisitos mínimos señalados en el 
artículo 14 y 37 inciso 2 del decreto 2591 de 1991 por lo que no se hace necesario 



realizar requerimiento alguno al accionante y se procederá a admitir y dar el tramite 
preferente que corresponder.  
 
Ahora bien, además de la entidad o persona accionada, se hace necesario realizar 
vinculaciones atendiendo a lo siguiente: 
 
Del escrito de tutela y sus anexos, se observa que a LUIS EDUARDO 
CASAMACHIN QUIGUANAS, le prestaron servicios de atención en salud, en ESE 
NORTE 2, por lo tanto se hace necesario su vinculación para que informe todo lo 
relacionado con atenciones y procedimientos realizados a LUIS EDUARDO 
CASAMACHIN QUIGUANAS, y se aporte historia clínica relacionada con las 
referidas atenciones. 
 
Tenemos en el caso en concreto es el DEPARTAMENTO DEL CAUCA - 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, la entidad territorial 
encargada de garantizar la prestación de los servicios a los no vinculados al Sistema 
y el ADRES Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, la administradora de los recursos del sistema, por tanto, se hace 
necesario su vinculación. 
 
Por lo anteriormente mencionado se hace necesario vincular al trámite al 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 
DEL CAUCA, ADRES Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, a la ESE NORTE 2. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MIRANDA – CAUCA,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por LUIS EDUARDO 
CASAMACHIN QUIGUANAS quien se identifica con cédula número 4.715.078 
quien actúa por intermedio de JULIO ALDEMAR CASAMACHIN RICO quien se 
identifica con cédula número 1.059.065.560, en contra de ASMET SALUD EPS, 
para la protección a los derechos fundamentales a la salud, dignidad humana, vida, 
seguridad social.  
 
SEGUNDO: VINCULAR al DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE 
SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, ADRES Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a la ESE NORTE 2 en la 
presente acción de tutela. 
  
TERCERO: REQUERIR a la parte accionada y vinculada a fin de que en el término 
perentorio e improrrogable de dos (02) días se sirva informar y allegar todo lo que 
considere necesario y aporte las pruebas que estime convenientes en relación con 
la presente Acción de Tutela, cuya copia con sus anexos se le entregará a modo de 
traslado. PREVINIÉNDOLE que los informes enviados se considerarán rendidos 
bajo la gravedad del juramento y que la omisión injustificada de su envío les 
acarreará responsabilidad, dará lugar a que se tengan por ciertos los hechos de la 
demanda y se entre a resolver de plano, salvo que se estime necesaria otra 
averiguación previa. 
 
CUARTO: REQUERIR a ESE NORTE 2, para que informe todo lo relacionado con 
atenciones y procedimientos realizados a LUIS EDUARDO CASAMACHIN 



QUIGUANAS, aporte historia clínica del caso en concreto y si se ha negado algún 
servicio por temas contractuales o similares informar. 
 
QUINTO: TENER como pruebas de acuerdo a su valor legal, para resolver la 
presente acción, las manifestaciones hechas por la parte accionante en su solicitud 
de tutela, los documentos aportados con la misma y las que sean allegadas en 
forma autorizada durante este trámite.  
  
SEXTO: PRACTICAR cuantas pruebas o diligencias sean necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos objeto de esta acción.  
  
SEPTIMO: NOTIFICAR al accionante, a la entidad accionada y a la entidad 
vinculada de la admisión de la presente acción de tutela, para los fines legales a 
que hubiere lugar.  
  
OCTAVO: DAR a la presente acción de Tutela el trámite preferencial Previsto en el 
Artículo 86 de la Constitución Nacional y sus Decretos Reglamentarios.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

El Juez, 
 

 
SEGUNDO ANADEIRO MONCAYO JURADO  
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Popayán, Abril de 2024 

 

SEÑORES:  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL MIRANDA-CAUCA 

 

E.S.D 

 

REF: CONTESTACIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: LUIS EDUARDO CASAMACHIN QUIGUANAS 

AGENTE OFI: JULIO ALDEMAR CASAMACHIN RICO 

ACCIONADO: ASMET SALUD EPS 

RAD: 2024-00082-00 

 

 

Cordial saludo, por parte de ASMET SALUD EPS SAS,  como Empresa Promotora 
de Servicios de Salud, la cual se identifica con NIT 900.935.126-7, muy 
respetuosamente se permite comunicar a su honorable Despacho, contestación a 
la acción de tutela, con fundamento en los siguientes argumentos: 
 

I. EN RELACIÓN A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: El usuario LUIS EDUARDO CASAMACHIN QUIGUANAS, se encuentra en 
estado ACTIVO con respecto a su vinculación en el Sistema General de Seguridad 
Social a través del Régimen Subsidiado, operado por ASMET SALUD E.P.S S.A.S., 
en la jurisdicción del Municipio de Miranda, Departamento de Cauca. 
 
SEGUNDO: La parte accionante, solicitó a su honorable Despacho Judicial se 
tutelen sus derechos y se ordene garantizar los siguientes servicios de salud: 
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TERCERO: Se informa al despacho que se han realizado las gestiones 
administrativas necesarias por parte de ASMET SALUD EPS para la entrega o 
realización de los insumos anteriormente mencionados, para que realice la entrega 
efectiva de los insumos de salud al usuario o la asignación de las citas solicitadas, 
como se mencionan a continuación.  

 

CUARTO: Frente a la pretensión de asignación de una cita por primera vez por 
Urología debo comunicar que se ha emitido un correo electrónico al prestador 
solicitando la colaboración de la asignación de turno con la especialidad, pero 
hasta el momento no hemos tenido respuesta del prestador, en cuanto tengamos 
una respuesta positiva se le notificará día y hora de la asignación de la cita, así 
como se evidencia en la siguiente captura de pantalla:  

 
 

II. FRENTE AL TRATAMIENTO INTEGRAL 
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha dicho que la misma está 
supeditada al  compromiso de la red pública, de la EPS, de la ARS, el Ente territorial 
(ADRES) y del mismo  usuario cuando puede comprometer su capacidad de pago 
y, por tanto, no es posible atribuir  toda la carga a una sola de las partes que 
conforman el Sistema de Seguridad Social en Salud. Respecto de esta petición 
realizada por el accionante, me permito hacer referencia a la posición de la Corte 
Constitucional a este respecto, en donde claramente sostiene la improcedencia del 
tratamiento integral, debido a que se violan derechos fundamentales, al ordenar la 
protección de un derecho no vulnerado aun, porque no se ha producido daño 
alguno. 
 

“(…) solo puede brindarse protección respecto a violaciones presentes y actuales, o para 
prevenir amenazas ciertas o contundentes, pero de ninguna manera cabe la solicitud de 
amparo en relación con sucesos futuros e inciertos (…)”. (Sentencia T- 247 de marzo 6de 
2000, M.P. José Gregorio Hernández Galindo) 

 

“(…) La acción de tutela no está llamada a prosperar cuando los hechos u omisiones que 
pueden implicar violación de los derechos fundamentales no se han producido ni existe razón 
objetiva, fundada y claramente establecida en cuya virtud se pueda considerar – con miras a 
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su protección – que existe una amenaza cierta y contundente contra ellos. En otros términos, 
la eventualidad del daño que puedan sufrir los derechos fundaméntales por conductas que las 
autoridades o personas contra las que se instaura la tutela pueden o no asumir, y todavía no 
han asumido, no es un elemento suficiente para que pueda concederse la tutela (…)”. 
(Sentencia T – 677 de 1997M.P. José Gregorio Hernández Galindo). 

 
Por lo tanto, con todo respeto considera la EPS, no se puede generar una orden 
tendiente a brindar el tratamiento integral sucesivo del accionante, máxime cuando 
se entraría a hablar de ordenes inciertas sobre hechos futuros, impredecibles, 
faltos de soportes científicos actuales, pues con ello se violaría el derecho 
fundamental al debido proceso (art. 29 constitucional) en la medida que la EPS, no 
podría ejercer el derecho de defensa cuando en el futuro sea acusada de vulnerar 
o estar amenazando derechos fundamentales del accionante; además de ello, con 
tal decisión se estaría presumiendo la culpabilidad, en lugar de aplicarse la 
presunción de inocencia que debe observarse en todo tipo de procesos. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que, a la hora de emitir fallo sobre el asunto 
en cuestión independiente del sentido del mismo, se deberá tener en cuenta por 
parte del Despacho solo la patología que presenta actualmente de la usuaria y no 
las que se puedan derivar de ella puesto que esto sería basarse sobre hechos 
futuros e inciertos que no han ocurrido hasta el momento, es decir impredecibles y 
carentes de soportes científicos actualizados, es entonces que ASMET SALUD 
E.P.S S.A.S, ha realizado cada uno de los trámites administrativos para el cabal 
cumplimiento, sin embargo, la oportunidad de los servicios requeridos no atañe 
única y exclusivamente a esta entidad, ya que la programación de los mismos 
depende también de la disponibilidad de los prestadores. 
 
En consecuencia, es evidente que ASMET SALUD E.P.S S.A.S., ha realizado 
todas las gestiones administrativas necesarias encaminadas a proteger los 
derechos fundamentales del usuario, pero al existir situaciones que escapan de la 
esfera de control de la entidad, me permito solicitar: 
 

III. PRETENSIONES 
 
Por las razones anteriormente expuestas, solicito respetuosamente al despacho, 
se concedan las siguientes pretensiones;  
 
PRIMERO: Se CONSIDEREN las acciones administrativas realizadas por parte de 
ASMET SALUD EPS, en razón de que están encaminadas a garantizar el servicio 
de salud solicitado por el usuario.  
 
SEGUNDO: Se OTORGUE PRORROGA a ASMET SALUD EPS por un término 
prudencial, en tanto la prestadora realiza la respectiva entrega de los insumos de 
salud solicitados por el usuario.  
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TERCERO: NO CONDECER el tratamiento integral por los motivos indicados en 
líneas anteriores. De forma subsidiaria me permito solicitar las siguientes: 
 
DE FORMA SUBSIDIARIA: En consecuencia, de llegar hacer ordenado el 
tratamiento integral, SOLICITO amablemente a su despacho EXPRESAR de 
manera explícita y taxativa en la parte resolutiva del fallo de tutela de que dentro de 
la integralidad otorgada al usuario LUIS EDUARDO CASAMACHIN QUIGUANAS, 
se encuentran todos y cada uno de los servicios relacionados en la 2273 de 2021 y 
de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 del Decreto 1810 del 
2020, lo anterior para efectos de que en adelante, la entidad pueda adelantar el 
trámite administrativo correspondiente, autorizando lo requerido por el afiliado, 
garantizando su derecho efectivo a la salud, y posteriormente, realizar el cobro a la 
ADRES, en aras de salvaguardar el principio de sostenibilidad, así como 
salvaguardar el interés general, respecto a la garantía en la prestación eficaz de 
servicios que requieren nuestros afiliados. 
 

IV. NOTIFICACIONES: 
 

Las mismas pueden efectuarse en la Carrera 4 No. 18N – 46 Popayán – Cauca. 
Para efectos de notificación electrónica en 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 
 

V. PRUEBAS 
 

 Imágenes adjuntadas en el presente escrito, evidenciando la gestión 
realizada por parte de ASMET SALUD EPS.  

 
VI. ANEXOS 

 

 Copia de la Resolución N°2023320030002798-6 del 11 de mayo de 2023. 

 Copia de la Resolución N°2023320030004323-6 del 7 de julio del 2023. 
 

Atentamente, 
 

ASMET SALUD EPS  SAS 
Empresa Promotora de Servicios de Salud 
NIT 900.935.126-7 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@asmetsalud.com


F-A-Tutela-2020. 

 
Auto Interlocutorio.           
Acción Constitucional de Tutela  
Rad. 2024-00082-00 

 

  
 

                                                                                                       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA-CAUCA 
 
 

Miranda – Cauca, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Procede el despacho a estudiar la la presente acción constitucional de tutela 
instaurada por LUIS EDUARDO CASAMACHIN QUIGUANAS quien se 
identifica con cédula número 4.715.078 quien actúa por intermedio de 
JULIO ALDEMAR CASAMACHIN RICO quien se identifica con cédula 
número 1.059.065.560, en contra de ASMET SALUD EPS, por la 
presunta violación a los derechos fundamentales a la salud, dignidad 
humana, vida, seguridad social. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Fundamentos jurídicos. 
 
La Honorable Corte Constitucional ha señalado entre otras en Sentencia T 633 del 
2017 la obligación que tiene el juez de tutela en integrar el contradictorio, por 
tanto, si de los hechos planteados en la acción de tutela se considera que alguna 
persona o entidad adicional a las ya conocidas puede verse afectada con la 
decisión que se tome, deberá ser vinculada y notificada para que pueda ejercer su 
derecho a la defensa.  
 
Fundamentos fácticos. 
 
Mediante diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024), este despacho, 
admitió acción de tutela. 
 
El veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024), el accionado ASMET 
SALUD EPS allega respuesta, por lo anterior el Despacho ve necesario vincular al 
trámite a SOCIEDAD UROLÓGICA DEL CAUCA IPS. 
 
El Despacho realizo las gestiones para obtener información de notificación del 
vinculado SOCIEDAD UROLÓGICA DEL CAUCA IPS, las cuales no fueron 
efectivas y no se consiguió correo electrónico para la notificación, por lo tanto se 
ordenara a ASMET SALUD, para que realice las notificaciones respectivas y 
allegue pruebas de las mismas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MIRANDA – CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a SOCIEDAD UROLÓGICA DEL 
CAUCA IPS a la presente acción de tutela. 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte vinculada a fin de que en el término perentorio 
e improrrogable de un (01) día se sirva informar y allegar todo lo que considere 
necesario y aporte las pruebas que estime convenientes en relación con la 
presente Acción de Tutela, cuya copia con sus anexos se le entregará a modo de 
traslado. PREVINIÉNDOLE que los informes enviados se considerarán rendidos 
bajo la gravedad del juramento y que la omisión injustificada de su envío les 
acarreará responsabilidad, dará lugar a que se tengan por ciertos los hechos de la 
demanda y se entre a resolver de plano, salvo que se estime necesaria otra 
averiguación previa. 
 
TERCERO: REQUERIR a ASMET SALUD EPS, para que realice la notificación de 
la presente vinculación a SOCIEDAD UROLÓGICA DEL CAUCA IPS y allegue 
pruebas de las mismas a este Juzgado.  
 
No obstante la orden dada en el ordinal TERCERO, del presente acto y los demás 
documentos del expediente, PUBLICAR en el micro sitio del Despacho a efectos 
de notificar a SOCIEDAD UROLÓGICA DEL CAUCA IPS. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al accionante, a la entidad accionada y a los vinculados de 
la admisión de la presente decisión, para los fines legales a que hubiere lugar. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 
 

SEGUNDO ANADEIRO MONCAYO JURADO 
  


